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S a le  Martes, Jueves y  Domingos 
Das reclamaciones se harán al Señor 
G efe Político; y  los avisos á esta re
dacción serán francos de forte .

PRECIOS DE SÜSCRICTON.

E n  esta Capital un  mes. . . . 4 2 r s
Id. por tres meses. .  ..................5 4
Fuera, un mes franco de porte. 44.
Id. por tres mesas.   4 0
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BOLETO O F iíliL  DE M  PROVINCIA

DE OFICIO.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  

A l b a c e t e .

Circular núin. 271.

El  Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 21 de Setiem
bre último me comunica la Real orden siguiente.

Habiendo salido de París el 18 de Abril  de es
te año con destino á su patria Palma en Mallor
ca, D. Rafael Crespy de Gazan ya restablecido 
de la enagenacion mental que había padecido, y  
Regado á INimes para entra r  en España por Pe r -  
piñan en compañía del apoderado de su Madre 
Mas y E s teva r , desapareció de la compañía de 
este sin que basta ahora se baya podido saber 
su paradero por mas diligencias practicadas por 
la  Prefectura general del Reino de Francia y  por 
la del Departamento del G a rd .  S. M. con este co
nocimiento, se ha servido mandar  que V. S. y  
las demás autoridades de esa provincia practiquen 
las diligencias mas exquisitas para saber de la 
existencia y  paradero del citado D. Rafael Cres
p y  de Gazan, cuidando de avisar  el resultado de
sus investigaciones.

Cuya Real orden he dispuesto se inserte en el 
Rolélin oficial de esta provincia encargando á los 
Alcaldes, comisarios y  demas Empleados de protec
ción y seguridad publica de la misma procedan 
desde luego á la busca de D. Rafael Crespy de G a 
zan ,  que se cita en la antei ior Rea 1 orden, dándome 
parte  del resultado que ofiezcan sus averiguacio
nes. Albacete 2 de O c t u b r e  de 1844 .= José  Mat ía s  
Belmár.v: f* < ‘•'1 i» ">

n O T R A  N.° 972.

E l  Juez de V  instancia de Chinchilla con fecha 
28 de Setiembre último me dice lo que sigue.

«En el día quince del corriente mes principio 
causa criminal de oficio en averiguación del autor

v autores del horroroso asesinato de un hombre ,  
cometido unos ocho 6 diez dias antes, según el d ic 
tamen de los facultativos que practicaron el recono
cimiento de su cadáver, hal lado casualmente en el 
término de esta Ciudad,  y en un Restrojo de los 
pertenecientes á la Labor  del heredamiento de l a  
Losilla, y- sitio denominado el Cerro Manga,  á tres
cientos cincuenta pasos de Ja Car retera  Nacional  de 
Madrid,  á Valencia, bacía la par te  d e p o n ie n t e ,  y  en 
el radio correspondiente á la legua cua ren ta  y  seis: 
Por el estado de putrefacción en que  se ha l laba  di
cho cadáver , y  falta do miembros que se le notaba,  
que habian servido de pasto á animales carnívoros,  
cuales eran, todo el brazo derecho, el pie y pierna,  
con toda la carne del muslo del mismo lado, el pie 
izquierdo, y toda la carne y  demas j partes  b landas  
de la cabeza, de la que solamente restaba el cráneo 
totalmente desnudo y fracturado por su par te  supe
rior y lateral derecha hasta la mejilla, fa l tándole  
el hueso de esta, no pudieron^tomarse de el otras  
señas que las de ser un hombre de estatura sobre  
los cinco pies, pelo castaño oscuro, y que según op i 
nión de los facultativos fundada en las señales  
que notaron en su dentadura  completa y en las  
suturas del cráneo no habla salido de la e d a d  
adulta: la ropa de que se hallaba vestido, a u n q u e  
destrozada cual lo estaba el cadáver, y e m p a c a 
da en sangre é inmundicia lo era, chaleco tiPo 
de Pana con botones de la misma lela, cami 
Musolina con pechera de pliegues, n a n n b r .  i S& 
d a  azulad ,  de lela de verano, á %%ez-
nombre de barbas  de cosaco, fa ja e ^ Ue Se d á  el  
tambre, y alpargates Valencianos d c a r n a d a  de  es- 
con trenzas azules: P ra c t i ca do  el t a r a  pequen» 
cimiento de dicho cadáver  se 1 ° P or i l ' n o  recono» 
heridas penetrantes en e l r> 1 ° etlCont ra ron  cuatro 
trumento punzante y corta A s a d a s  con I n s -
de la mama del lado i2 o „; l *'es bajo la región 
teresabao el Pulmón,  % j  q ue tot]aS ellas i n -  
descomposicion p ú t r id ,  “ n^ e se perdían por su 
la segunda y tercera ° -V. C° m pleta, y ,a olra enlre 
ademas frac tu rado   ̂ ,C° Sl|^ a del lado derecho, y
que se hal ló  en» Cráneo con una gruesa piedra,
cion del sitio p ^ a Pa da  en sangre a la i n m e d ia -  
las marcadas /  ' " g "  ^  asesinato segu»

renales que en éi se conservaban; De
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las diligencias practicadas h a s t a e l  dia no aparece 
^ot ic ia^ni indicioalguno que pueda c o n d u c i r á d e s -  
cubrir d e q u i e n  fuese dicho cadáver, n im e nos  los 
autores d e s u m u e r t e ,  y  con el objeto d e  ver si pue- 
de iden t iüca rseaque l ,  y  adqu ir i r  algunos datos por 
cate medio dequienes puedan habe r  sido sus asesi
nos: para imponerles el condigno castigo por tan  
rttroz atentado, hé acordado por auto del dia de  
a ver dirigir á V. el presente á d u d e  que se s i r 
va circular la oportuna orden á los A l c a ld e s y  d e 
pendientes de protección y seguridad públtca de 
esta fhóvincia de su digno mando,  en el Roletiu 
oficial de la misma, t e r m i n a n t e á q u e  inquieran si 
^u alguno de los Fueblos  de ella se echa  de m e
nos alguna persona con la que convengan l a s e s -  
casas señas que se marcan ,  con la prevención de 
^ue en el casoque se notare esta fa l ta  la pongan 
sin demora en conocimiento de este Juzgado,  bien 
sea directamente,  ó por conducto de V. pa ra  
a c o r d a r e n  su vtsta la providencia que correspon
da  p a r a e l d e s c u b r i m i e n t o y  castigo de  los autores 
de tan horroroso asesinato.^

V accediendoá los deseosde l  ^ r .  Juez exort an-  
t e h e  dispuesto su publicación en el periódico ofi
c i a l  de esta provincia, á fin de  que  se diri jan al  
referido 8 r. Juez t o d o s l o s q n e  puedan da r le  no-  
t i c i a d e l c a d a v e r  de  que se hace mérito e n e l  a n 
t e r io r  inserto oficio. Albacete 5 de Gctubre de 
q ^ ^ . ^ J o s e  M atías Belmár,

^  O T R A  9 7 ^

jVo habiendo cumplido aun con cuanto prevenía  
en mi circular  núm. 2 ófi, los Ayuntamientos  de los 
pueblos que  á continuación se espresan y á quie
nes aque l la  comprend ía  y  habiéndoseles tolerado 
Ja. conclusión de l  termino que  en ella se les 
fijaba sin q u e h a y a n  remit ido  á la Intendencia  
de  Rentas de esta provincia  los testimonios que se 
piden me veo e n e l  sensible caso de prevenirle ,  que 
î en el término de ocho dias  contados desde la fe- 

c h a d e e s t a c i r c u l a r n o s e h a í l a n e n  poder  de aque
l l a s  oficinas dichos documentos ,  pasará  un comisio
n a d o  d o a p r e m i o á r e c o g e r l o s á c o s t a  de losmorosos. 
Albacete fi de  f Jc tub re  de 1844D— José Matías
be lm ar.  - A l o s  Alca ldes  y  Ayuntamientos  cons»
t i t u c t o n a l e s d e lo s p u e b lo s q u e  espresa la siguiente

deTroptos^y

H e l l i n . T )) 33 » n )) i d . ? i d . i d .
L i e i o r . 33 33 % • i -í l L . i d . ; i d .
M u ñ e r a . j) 33 )) 33 i d . i d . i d .

P é t r o l a . 33 33 )) 33 ¡ d . i d . i d .

P o z o  L o r e n t e . 33 33 )) 33 i d . i d . i d .

P o z o - l i o n d o . )) 33 3) 3) i d . i d . i d .

V i l l a i g o r d o . 33 33 33 33

t i :
i d - i d .

A l e a  f a z . 3) 33 •3) 33 i d . i d .

B o n i l l o .  ' 33 33 • :< 33 33-' i d . i d . i d .

L e z u z a r ^ )) > 33 .))' \v i d . i d *  IV i d .

M a s e g o s o . 33 33 33 33 i d . i d . i d .

O s s a  d e  Montiel. 3) 33 33 33 i d . i d . i d .

P o v e d i l l a . 33 33 33 33 i d . i d . i d .

V í a n o s . 33 33 33 33 i d . i d . i d .

V i l l a v e r d e . 33 33 33 (( i d . i d . i d .

Albacete 29 de Setiembre de 1844-t= E s  copia-

A lm ansa.
Canaleja.
M oniealegre.
P ozo-L orente .
Y i l l a v e r d e .

»

37
n
w
»

» 1839 /¡.O 41 48
38 id. id. '»

» » » 4 ̂
»

»

»

))

))  

» 
42

» id. id.
n. id. é

Id
°'n arbitrios solos.

IN T E N D E N C IA  D E  REN TAS D E  L A
P r o v in c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular.

Habiendo solicitado algunos Ayuntamientos su
bastar,  o rematar , los artículos que constituyen 
las Rentas Provinciales persuadidos por la esperi- 
encia, según dicen, de que esta lia hecho ver la 
poca ó ninguna ventaja que resulta de libre co
mercio de aquellos artículos, por que vinculado 
este en un corto numero de vendedores no resulta 
en beneficio de la clase mas menesterosa la ba
r a t u r a  y mejora de cálidad que parcela ser la 
consecuencia natural  de aquel principio, obser
vándose por . , el contrario que aquella clase con
sume los artículos arrendables  al mismo ú mtts 
alto precio y de poer calidad que si esttibies’éh
arrendados sin repor tar  ventaja alguna en el pa
go del encabezamiento de Rentas Provinciales; abun
dando esta , Intendencia  en las mismas idea Acón
respecto á los pueblos de . cortó ¿ vericihdário, sin
dejar  por esto de conocer- las " 'ventajas; d'é’í li
b r e  trafico en los pueblos- dé numeroso1 vecin
dario,  en . donde la concurrencia : de. vendédores 
es la que proporciona eb beneficio- circunstancia 
que  no puede darse en los puebllisy Cortés; toda 
vez que  estos parece estar desengañados'de teo
r ías  que en la practica no dad los 'reSuVtádós 
que parecía debían esperarse, siendo eita la'e'pq-
ca marcada  para  sacar á publica subasta’ los 

: ramos arrendables  para  menos repart i r  en,  los 
Encabezamientos  de Rentas Provinciales según la 
Instrucción vigente de 6 de Julio de Ífc2j8, he 
creído conveniente hacer las ¡aclaraciones.siguien
tes para i n t e l i g e n c i a d o  losAyudiámieiitos y  cóno-

i..„ pueblos.:' "  """ • > 1

A y n a .  . 
V illa  P a la z o s . ))

M 41 4@ 
» id .  »

ositos

Almaosa.^
Casas I b a o f 2'.., _ 
Casas de jMou “ ej a*

»

))
»

F .
i)

c i m i e n t o  d e .  j l o s  p t  . .

ÉS11WI
ó DO todos, ó algunos de los referidostiAículos,», id. 

» id. ¡1: t
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a q u e l l o s  ramos, s e g ú n ,  opine l a  mayoría d e l  mis-

W°3al Si'Úb"subástase la tienda de abacería debe 
ser solo por la venta al por m e n o r  del aceite, vi-

m m

liiifEE
d l C T o s  Pr°eSm a t e s  d e  l o s  r a m o s  a r r e n d a b l e s  s etir

7.
ha rán
c á d o s

cle este la vista las

d ie z m o .y
remate, y en 

a c
asciendan

raed ió,

mas ventajosa. ^ q v en el  acto de este,

##### 
á la l lana . si hubiese quien

a ,  ó  s e ñ a l  c o n v e n i d a

r e m a t e  p o r  e l  m e j o r

v publicada

queda*' '1 , s; \  fianza. - ,

Fiaidor eri el acto 
remate si s a -

uridad
G o t i ó t ú i d o  e l de e.sia Intendencia

UlIOUl
Rlnot io

o r jp

>3 s u  y  k u u ' i d j j q  a e a m . c ( ]  ? .o í .
La Dirección general  de  Rentas  provinciales 

me. dice lo siguiente. . . .
El  Excmo. Sr. Ministro de Hacienda  lia coittuni- 

cado á esta Dirección general  con fecha 4 6 del 
corriente la Real  urden que  sigue.

«Excmo. S r .= S .  -M. se h a  servido0 m anda r  
que solo se exija hasta el 20 de Octubre '  próximo 
el arbitrio de 2 reales que en cada  cua r te ra  d e  
trigo y toda especie ele granos se estableció era 
Barcelona y demas puntos de la costa, p a r a  el 
reimtgro de ochen, , ‘ y  cinco mil duros q u e  do  l a  
tabla de comunes depósitos de aquel p r inc ipado  
fueron extraídos por la Tunta auxiliar de a q n e -  
lia provincia para las urgencias de los. sucesos 
políticos del año último; debiendo esa Dirección cir 
cular  esta disposición y publicarla en la Gaceta p a 
ra  que llegue á noticia de aquellos habitantes y  de l  
comercio en general,  como tan interesados todos e n  
la desaparición de este impuesto. De Real orden lo 
comunico á V. E. para su inteligencia y efectos cor- 
respondientes ==Y la Dirección la t ras lada a  V. b» 
para su publicación y gobierno de esas oficinas. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adr id  4 9 de Set iem
bre de 18 4 4 'c==̂ acaoa puntillan. _

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento del publico y comercio, 
bacete 26 de Setiembre de 1844— Lorenzo es 
nandez, de Reguera. ' y .  ------,

OTRA.  

Don Lorenzo Fernandez de Reguera, In te n 
dente de Rentas de la provincia de Al
bacete.

Hago saber: Que para el domingo i 3 
de Octubre próximo y hora de 11 á  12 
de su mañana, he dispuesto se saque á  
pública subasta el arrendamiento de u n a  la
bor con casa y veinte y cuat-o. al mudes de 
tierra de riego en la huerta del Rey o V i
vero, que pertenece al Canal nacional de 
María C rist ina  de esta capital, por el t e r 
mino de tres años que principarán á con
tarse desde r.° de Enero de i b 4^ y fi
nará en fin de Diciembre dé 1647 bajo el 
tipo en cada uno de mil ochenta reales; c u 
ya subasta tendrá efecto en la m ism a  en  
el edificio que fué Convento de Reírnosos 
Juslinianas donde se hallan situadas las Ofi
cinas de bienes nacionales, an te  e l  ¡Conia- 
dqr y Administrador p rinc ipa l de dichos 
bienes y Escribano del m ism o  Establec/,rríien" 
to, admitiendo pujas á  \ a n y  en u n
solo acto; todo b a p  condiciones que es- 
taran de manifiesto.

Y para conocimiento de los que quie- 
ran interesarse en el espresado arriendo, se 
anuncia en  el boletín, oGciül de la p ro v in -
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cía, y se fijarán los edictos correspondien
tes en los parages públicos y de costumbre 
d ee s ta  Vida, Ghinchilla, La Gineta y salobre. 
Albacete 18 defie tiem brede r ^ 4 4 ^ L n r e n z o  
Fernandez de Reguera.

G T R G .

R. L orenzoF ernandezde  Reguera, Intenden- 
tedeR en tas  de la Provincia de Albacete.
Ragosaber: que el remate para el arren

damiento de las H errasen  riego en la huerta 
del Rey ó Vivero, que pertenecen al Ganal 
nacional de Maria Gristina de esta Gapital, 
que debe celebrarse en el dia del corrien
te mes, según se público en el Roletin ofi
cial de de setiem bre últim o, debe en ten
derse las tierras solamente con esclusion de 
la Gasa, la cual se necesitapara la custodiado 
los enseres y llaves del a g u ad e l  mismo canal, 
según resulta en el archivo de dicho estable
cimiento, que fué edificadalamencionada casa, 
para e ld ic h o  obgeto. Go que he dispuesto se 
publique en el Roletin oficial para conocimien
to  d é lo s  lidiadores. Albacete rB de Gctubre 
de rB44. ^ L o re n z o F e rn a n d e z d e  Reguera.

- m j  , ' t  Í-. OTRA. O JJ

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  M I-
<lar.„. LITAR DE LA PROVINCIA DE A lb  ACETE.
¿  7  o  '• ;••• ■ i 1

El Sr. In tendente  militar de este Distrito 
con fecha 24 del que fina me dice lo siguiente: 

» El  Excmo. Sr. In tendente  general m il i
ta r  con fecha 20 del actual m e dice lo que si
gue. =  Circular. =  Debiendo sacarse á pública 
subasta á las doce del dia doce del próximo 
mes de Octubre en los estrados de esta In te n 
dencia general el servicio de la hospitalidad 
militar de h  plaza de Málaga por dos años 

arreglo al pliego de condiciones que esta- 
I n t . eíímai?ifies,°  en *a Secretaria de la misma 
en  Tos^ 13 Seneral: lo digo á V, S, para que 
prevenido j ’’n0s y Po r  *os medios que está 
¡basta y á t n i ^ a Publicidad necesaria á esta su -  
r i/]cado. ■= x,o\ ^Portúno aviso de haberlo ve- 
Hcíte 5» inserción ^ P ^ ^  que so-
•provincía y  me ^  "  . Boletín oficial de esa 
tenga e f e c t o Vlso f-*el n ú m ero  eu que 

L o  q u e  se avisa 
m ien to  d e  los que g u ^  '^ o  para conoo- 
servicio. Albacete 3 o de Setie^rf sars^ en esle
^ E 1 Com isario de g u 2f r a , R a i m ' / f  ^  1844.

uo Marques.

El Sr. Intendente Militar de este Distrito 
con fecha 27 del mes anterior me dice lo si
guiente:

o í ( -

” E 1 Excmo. Sr. Intendente general militar 
en circular de 23 del actual me dice lo que 
copio.=Por Real orden de 3 i de este roes se 
manda sacar á publica subasta en esta In ten 
dencia general el suministro de pan y pienso 
á las tropas estantes y transeúntes en el Dis
trito de las Provincias Vascongadas para el 
dia catorce de Octubre venidero mediante á 
no haber sido aprobado el remate que tubo 
lugar en la Intendencia militar de V itoria .=  
Sírvase V. S. circular este anuncio en todas 
las Capitales de esa demarcación para que las 
personas que gusten interesarse en este servi
cio acudan por si ó  por medio de apoderados 
á enterarse del pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Secretaria sir
viéndoles de Gobierno que ha de comenzar 
este servicio en i .  de Noviembre p r ó x im o  v  
concluirá en fin de Setiembre de 1845 Ug 
no  se admitan proposiciones, ni antes ñ ^ d i s -  
pues del remate que se verificará el citado dia 
14 de Octubre venidero, porque solo serán 

atendidas las hechas en dicho acto.—Del reci
bo de esta circular y de haberla cumplimen
tarlo, me dará V. S. aviso remitiéndome á la 
posible brevedad- un impreso donde conste el 
precitado anuncio .=Lo que traslado á V. para 
que solicite su inserción en el Boletin oficial 
de esa Provincia, dándome aviso del núm ero 
en que tenga efecto.
: o Lo que se-avisa al público para su cono
cimiento y demas efectos.--Albacete i.° de Oc
tubre  de 1844—El Comisario de Guerra, 
R aym undo Marqués.

n v
Dflood . 'e f.

C O M A N D A N C IA ; G E N E R A L  D E  L A
J  ■ P r o v in c i a  d e  A l b a c e t e .

u- " l j í  * ') *- ■ ' i " i .:01 l i ' . B ' l

E l Excm o. Sr. Capitán general de es
tos Pieynos, con fecha 2,4 del que  fina me 
dice lo que  sigue.

« E l  Oficial 1? del M inisterio de la 
G u e rra  con fecha 1 7  de Agosto último me 
dice lo q u e  cop io .= E xcm o Sr.—El Sr. M i
nistro de la G u e r ra  desde Barcelona dijo 
en 3 del actual al Inspector General de 
In fan te ría  lo s igu ien te ,= H e  dado cuenta á 
la R e in a  de una  instancia que  en 1? de
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